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                Para todos los efectos legales del caso, téngase en cuenta que los 

demandados MARTHA YOLANDA PULIDO DE CAICEDO y RICARDO 

ALONSO MONTAÑO CALDERON, se encuentran notificados por correo 

electrónico del mandamiento de pago deprecado en su contra. 

 

 En lo que respecta al ejecutado RICARDO ALONSO MONTAÑO 

CALDERON, encontrándose dentro del termino legal no propuso 

excepciones de ninguna índole. 

 

 Por su parte la ejecutada MARTHA YOLANDA PULIDO DE CAICEDO, 

por intermedio de apoderado judicial, y encontrándose dentro del termino 

propuso recurso de reposición en contra del mandamiento de pago, el cual 

está siendo resuelto en auto aparte de esta misma calenda. 

 

 Conforme lo anterior, por secretaria contrólese el termino respectivo 

para que la mencionada pasiva PULIDO DE CAICEDO proponga 

excepciones de mérito o fondo. 

 

 Finalmente DEVIENE reconocer personería jurídica al togado ANDRES 

G. CABRERA V., como apoderado judicial de la mencionada ejecutada, en 

los términos y para los fines del poder incorporado.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

                                         
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

(2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por anotación en 
Estado No 45, hoy 13 DE JULIO DE 2021, a la hora 
de las 8:00 p.m. 
La secretaria,   
 

MARÍA ALEJANDRA SERNA ULLOA  

DP   


